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SESIÓN ORDINARIA N° 36 DEL 05.12.13

1.- Lectura Acta Anterior

Aprueba Acta N° 34
Pendiente Acta N° 35

2,- Cuentas

Alcalde: Corresponde a someter a discusión aprobación los cuales tienen un
tiempo de trabajo importante tanto el presupuesto municipal del año 2014, los
cometidos a honorarios, y aprobar los incentivos del Programa de Mejoramiento de
la Gestión año 2013, este último que entre otros, provoco la paralización hace
poco tiempo de los funcionarios municipales. Dicho sea de paso hoy día me toco
trabajar en las nueva comisión que se formo para plantas municipales que se
proponen. Hoy se formo con la ASEMUCH y AMUCH y ojala que también vea
luego este proyecto la luz.

3.- Autorización del H. Concejo Municipal para aprobar
Presupuesto Municipal año 2014.

Alcalde: Respecto al primer punto que es el presupuesto, sería bueno que e!
Presidente de la Comisión haga un resumen de lo que ha pasado desde que se
presento el proyecto, momento en el cual d¡ lineamíentos principales. ¿Han estado
en cuantas reuniones de comisión?
Pdte. Comisión de Presupuesto, concejal Larraín: 4 reuniones con !a presencia
de don José Bucarey en la mayoría de ellas solo en una creo que no pudo venir,
pero realmente bastante en la cual todos iban haciendo las peticiones las que se
iban respondiendo a la sesión siguiente y al mismo tiempo se fueron solicitando
exposiciones de los directores o de la gente relacionada en algunos puntos en que
tenían ciertas dudas. Y, dentro de las exposiciones, hubo exposiciones bien claras
de los directores con power con filmación de tal manera que hubo y tuvo uno la
oportunidad de preguntar que quedaran claras todas las observaciones que se
estaban haciendo. Así que esa es una exposición y es un resumen de lo que se
hizo en esta presentación del presupuesto. Cada uno de estos presupuestos fue
con los fundamentos indicados que yo he colocado al reverso o a continuación del
mismo presupuesto y que también se da cuenta del detalle de alguno de ellos. Lo
importante aquí es que se pudo consultar, se pudo aclarar estando aquí don José
Bucarey, estando aquí la Sra. Administradora y ios directores que en esos
momentos le correspondía estar para lo cual tenían que contestar y lo hicieron. Así
que bajo ese punto de vista y al punto que a mí me corresponde de hacer yo doy
por aprobado el Presupuesto 2014.
Alcalde: Administradora ¿algo que decir?
Administradora Municipal: Bueno Alcalde el Presupuesto que se le informo a los
concejales a la presentación del concejo que este es un Presupuesto relativamente
austero que no considero los posibles ingresos por concepto del re avaluó fiscal de
bienes raíces, dado que si bien es cierto de acuerdo a ia reestructuración debían
aplicarse en el año 2014 y pudiera existir alguna modificación ante un eventual



cambio de gobierno por lo cual dichos ingresos que se generaran serían
incorporados en el Presupuesto en el año 2014, cuando este e! ejercicio, y,
obviamente si lo que va a ser modificado al inicio del Presupuesto 2014 van a ser
el ítem de persona! debido al reajuste anual más el incremento del bono de gestión
que fue acordado por los funcionarios municipales y el gobierno. Porque en el
presupuesto 2014 no está contemplado el crecimiento del 10 al 20% de los PMG, y
hay un reajuste estimado, pero el crecimiento de! PMG de un 100% no estaba
proyectado. - Alcalde: Se aprobó en el senado todo - Administradora Municipal:
Sí el aguinaldo y los bonos de termino de conflicto - Alcalde: ¿Hay un bono de
termino de conflicto para los funcionarios municipales? - Administradora
Municipal: Sí, para el sector público de $ 200.000.- para los ingresos iguales o
inferiores a seiscientos diez mil pesos y fracción, y de $ 100.000.- sobre eso hasta
los dos millones veinticinco mil pesos - Alcalde: No me corresponde -
Administradora Municipal: Exactamente. Y, los aguinaldos el primer tramo son
de $ 67.000.- y el segundo tramo de cuarenta y cinco mil pesos y fracción. -
Alcalde: A ti tampoco te toca - Administradora Municipal: Sí, a todos los
directores, es que tienen bajos grados los directores. - Concejal Boher: Alcalde a
mí me fregó el ingreso de concejal, sobrepaso los dos millones - Alcalde: ¿Sí?,
pero ojo porque eso es una asignación no es sueldo - Concejal Boher: Pero son
ingresos - Alcalde: Sí, ingresos si, y te lo toman así - Concejal Boher: Por
ingreso global - Concejal Larraín: Pero no lo declaras - Alcalde: Renuncia a la
dieta (risas de los presentes) - Concejal Boher: Con los otros concejales ¿ah? -
Alcalde: ¿Quién iba a renunciar a la dieta? Coloma - Concejal Pavez: Coloma la
regalo - Alcalde: Coloma la regalo a su bolsillo izquierdo, la paso de su bolsillo
derecho al izquierdo, (risas) - Concejal Pavez: En la campaña dijo que si ganaba
renunciaba a la dieta — Concejala Bravo: Ah, fue verdad - Concejal Boher: Que
por esas migajas él regalaba la dieta - Alcalde: Y, después andaba llamando,
cuando esta el cheque (risas)
Alcalde: ¿Algo que decir?
Concejala Bravo: Sí. A mí me gustaría Alcalde como esta es una votación
importante y lo dijimos la otra vez que en las decisiones importantes se respetara
el voto por mayorías dentro del concejo. Su defensa.
Alcalde: Bien. Me parece bien.

Alcalde sometemos a votación.
Primera mayoría

Concejal Torres: Muchas gracias Alcalde.
Concejala Bravo: Primera Mayoría política, social, no sé.
Alcalde: Primera Mayoría, después Primera Mayoría Social.

Concejal Torres: Primera Mayoría en Colina y 5° en Chicureo.
No. Poniéndonos serios tan solo agradecer el trabajo que ha hecho Max (concejal)
como presidente de la comisión, creo que él ha sido súper acucioso, súper
preocupado. Eso habla muy bien de él como ingeniero. Lleva ya tiempo
presidiendo esta comisión, y, también por cuanto a la información que se nos ha
entregado por parte de la Administradora, respecto a Finanzas, el equipo de los
directores. Yo la he revisado con bastante calma todo el tema del presupuesto, es
bastante austero, así que por mi parte no hay ningún inconveniente y mi voto es de
aprobación.



Alcalde: Andrés Vásquez.
Concejal Vásquez: Tuvimos varias sesiones de comisión de presupuesto y al
principio un poco complicados para ponernos de acuerdo al método a ia forma y
luego de eso tuvimos las sesiones con los directores. Yo aún poseo algunas dudas
respecto algunos temas como puntuales, por ejemplo no tuvimos presentación de
un tema que me importaba a mí que era por ejemplo el Programa de Fiestas
Patrias y otros más que pudiera tener. Quizás pudiera haber hecho observaciones
respecto a cuestiones que yo vengo diciendo hace ya bastante tiempo como por
ejemplo el tema de publicidad y difusión a pesar de que los directores lo explicaron
cada uno de los programas tiene un ítem relacionado a eso y cada uno de los
directores lo administra de acuerdo a cual es la visión de la administración.
También por otro lado yo creo que a este presupuesto municipal le falta más
participación ciudadana, le falta, si bien es cierto hoy día aquí existe el consejo de
participación de la sociedad civil cuyo informe fue agregado en el documento inicial
y al verlo leído y ver ios integrantes de ese consejo yo creo que Alcalde y tal como
yo se lo he dicho en otras oportunidades aquí en Colina por cierto que las
iniciativas de las propuestas las tiene el municipio pero la gente tiene mucho que
decir en eso. Y, hay temas que quizás los técnicos o el municipio pasan
desapercibidos y yo creo que es bueno preguntarle a la gente que es lo que quiere
en un presupuesto que es importante, diecinueve mil millones de pesos y, por lo
tanto yo creo Alcalde tal como se lo he dicho en otras oportunidades respecto a
votaciones del concejo municipal, yo creo que es importante hacer algún tipo de
consulta ciudadana para poder ver o a lo mejor dejar un ítem en inversión para que
la gente nos pueda decir. Puede ser focalizado, o en general para saber qué es lo
que la gente más desea que se inviertan sus recursos. Porque obviamente los
recursos que estamos gastando nosotros son los recursos de la gente, de los que
pagan sus contribuciones, sus derechos, sus patentes y por lo tanto el componente
de la participación ciudadana yo creo que es un tema importante. El presupuesto
es un elemento político, y evidentemente más allá de ser un elemento económico
es un elemento político que rige de alguna u otra forma cual va a ser la ruta del
próximo año.
Dicho lo anterior yo voy a manifestar rni voto de aprobación a este presupuesto,
con las observaciones que he realizado y me parece que son importantes de
mencionarlo, al menos así es como lo considero. Y, nuevamente Alcalde volver a
señalarle yo creo que en los presupuestos futuros, hay experiencias de otras
comunas o ciudades como Rancagua y otras tantas, en que han dejado
porcentajes del presupuesto al designio popular a lo que nos diga ia gente. Y, ahí
hay distintos métodos que se pueden abordar. Estamos a portas de! PLADECO
que va a fijar también una importante hoja de ruta para los próximos años.
Entonces ahí también hay otro elemento que debe considerarse un aporte
importante con participación, la opinión de los vecinos para poder construir en
definitiva y saber cómo vamos a deambular por los próximos 4 o 5 años que
entiendo va a delinear el PLADECO.
Alcalde: Bien. Se agradece. Sólo un par de cosas: En el terna de la participación
yo estoy de acuerdo y, justo iba a decir que va a venir el PLADECO y yo lo que
quiero y lo que he hablado con la Universidad Católica (falta que el Gobierno nos
envié la plata para poder hacer esto, que no eran más que M$ 50.000.- y nosotros
vamos a colocar otra parte) y lo vamos hacer con la Universidad CatóÜca, de la
misma forma un poco como lo está haciendo la comuna de Providencia, que sea
participativo, que se avise a la gente, en fin. Y, que ahí se produzca el nivel de
participación importante de todos los vecinos por localidades, por sector y permita



saber que se quiere. Creo que hay va a ver un elemento bastante importante de
participación en lo que es, por decir algo, se puede decir respecto a publicidad y
difusión que hay entra todo, hasta la hoja de papel. Pero desde hace un tiempo a
esta parte Uds. pueden ver que claramente nunca más hemos puesto Alcalde o
cosas así. Nunca más. Por lo menos desde hace 4 años atrás desde que Nicolás
fue y yo io asumí perfectamente y creo que es bueno en todo caso, yo soy
partidario de todo eso. Ya no puse más ni del Alcalde ni del Concejo sino que son
municipales y Uds. ven que no hay nada que sea es todo institucional para efectos
de evitar suspicacias. Es así como cada programa dentro de otros, tiene el ítem
publicidad, lo que es muy importante porque hoy día más que nunca el tema de
difusión es relevante. Lo que no se sabe no se conoce, y, aún así cuesta, Uds.
saben lo que cuesta llegar a la gente acá en Colina, porque el diario llega a un
poco de gente, la radio llega a otro poco de gente, el contacto también. Pero Uds.
se dan cuenta que cuando uno hace campaña existen cosas que la gente no tiene
ni idea, porque muchas familias salen en la mañana a trabajar y en la tarde cuando
llegan prácticamente no se enteran de nada. Y, en genera! hay un núcleo, una
masa crítica que se entera, pero que es al menos. Esa es la razón que nos toca de
difundir, pero nunca más se ha tocado el tema de personalizarlo, y, creo que es
importante y una garantía para Uds.
Y, agradezco el voto.
Señala que continuando con la votación en orden a la obtención de votos
obtuvimos, que continúa la concejala Bravo.
Concejal Pavez: La Mujer más votada - Alcalde: La mujer más votada. ¿Así fue?
(no me acuerdo) - Se que peleaban la primera, después venía la Alejandra -
Concejala Bravo: Sí. - Concejala Boher: Después Max, Nicolás y yo.

Concejala Bravo: Haber yo primero quiero agradecer la disposición y la
disponibilidad que tuvo, me imagino que por instrucciones suyas Alcalde, todo e!
directorio de la municipalidad para entregar la información. Uno siempre quisiera
más información pero también es atendible que fiscalizar la administración del
municipio es tarea de nosotros, pero no solo a última hora, sino que es durante el
año y, hoy día existe la Ley de Transparencia y eso nos permite a nosotros
digamos que nosotros mismos seamos responsables de lo que querernos saber
porque esa información efectivamente esta. Y, en ese contexto yo creo que en
esta oportunidad y a diferencia de otros años se hizo una muestra buena,
importante de lo que significa tener conocimiento de! presupuesto para llegar a una
definición. Que yo más bien creo que son definiciones de mirada, de cómo uno ve
la ciudad, la comuna o en este caso, o corno una la quisiera (también uno tiene
expectativas). Ahora cada administración obviamente tiene su sello, tiene su
particularidad, tiene su mirada, tiene su razón política, estratégica de cómo quieres
las cosas. Y, eso va también muy de la mano con los gobiernos, obviamente uno,
o yo por ejemplo en lo personal, desde un punto de vista político hubiese esperado
que los gobiernos de la concertación de verdad hubiesen comprendidos que en
esta comuna (o hubiesen mirado un poco más) dado que existen 2 cárceles con
una población penal importante, debiera tener como compensación mucho más
inclusive de lo que a Ud. le entrega como Alcalde. O sea yo creo que Ud. tuvo un
buen equipo técnico para lograr algunas cosas con las cuales yo estuve muy de
acuerdo pero luego de otras que dependen o que uno puede jugar más con la caja
del presupuesto municipal con los que no concuerdo. Y, uno siempre debe, hay
que ser pero también hay que parecer. Yo he sido crítica en aquellas cosas que
me parece que son de un corte más farandulera respecto de eso que es una
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cuestión más social y obviamente vende menos. Yo lo comprendo a Ud. cuando
plantea de que las obras hay que mostrarlas, lo que yo también haría, para mí no
merece mucha crítica porque además es una forma de que la comunidad en
general se entere en qué mundo está viviendo. Gente que puede verse
influenciada por un rumor (en comunicación a uno le enseñan muchos temas de
rumor) es espantoso cuando en nuestros países se da. Pero las cosas se
concretan en este tipo de inversiones sobre la base de las obras específicas. Yo, la
verdad Alcalde que me parece que un presupuesto y uno como concejal tiene que
ser capaz de comprenderlo en la medida en que efectivamente no tenga una visión
sesgada solo de una parte sino verlo en su conjunto, y, en ese contexto creo que
ha sido miti mit¡ para mí su presupuesto. Mitad de cuestiones que se han hecho
bien únicamente para el bien de esta comuna, y, otras que han quedado al debe y
que han hecho que los sectores, no sé s alejados, yo diría más antiguos de la
comuna queden atrás. A mí no me parece por ejemplo que Ud. en su planificación
que tiene para este año venidero contemple una propuesta de una medialuna que
va a costar 2.500 millones de pesos, cuando es una propuesta que Ud. esta
haciendo una proyección digamos de una medialuna en Peldehue, yo lo pregunte
el otro día - Alcalde: No, no, no. Está claro que - Concejala Bravo: Sí aclare, si
se va el tiempo digamos - Alcalde: No pero es súper sencillo. Hay una aspiración
de todas las asociaciones de huasos de tener una medialuna propia, que no se ha
dado por terreno o por lo que sea. Pero finalmente decidimos en este terreno un
comodato que tenemos con el Ejercito de un terreno en el Carvajalino hacia abajo
ver un diseño de una medialuna que debe costar 300 millones (o algo así) -
Concejala Bravo: No, pero yo no tengo - Alcalde: Lo que pasa es que nos
entusiasmamos por todo este tema de las áreas verdes, de la gente que necesita
espacio y queremos presentar al gobierno regional un proyecto de Parque
Peldehue que no es solo la medialuna sino todo lo que conlleva la medialuna,
piscina, sistema de picnic. Un Parque San Miguel más agreste, con canope, y
cosas así, con piscina con cabanas para la gente. Ese es un proyecto que no va a
ser financiado con platas municipales. Sino que una postulación a un proyecto -
Concejala Bravo; Claro, pero - Alcalde: Y, la medialuna es un pedacito de este
proyecto - Concejala Bravo: No si me explicaron eso, si yo pedí que me
explicaran. Lo que Ud. plantea es lo que efectivamente yo escuche y todos aquí
escuchamos, pero eso yo se que uno postula ai gobierno regional, pero eso a Ud.
"le impide" si Ud. postula a un proyecto tan grande como ese interesante desde el
punto de vista de instalar un Centro de Recreación para hacerlo más claro
digamos, es interesante, pero también eso le evita llegar a cabo otras propuestas
que como yo dije en la parte de mi relato no se ven tanto, no son tan vendibles, por
decirlo de algún modo, como esto que efectivamente es recreación eso lo
encuentro bien, pero sí yo tengo que hacer un análisis crítico creo que no se
condice con una comuna que tiene lugares en que en perspectiva no hay
alcantarillado. O sea, estamos en el siglo XXI y yo además eso lo encuentro
insalubre porque además estamos promoviendo una comuna sana, limpia, se fija,
Ud. mismo lo ha planteado. Entonces me parece que eso es complejo,
Yo creo que en esta oportunidad me abstengo Alcalde.
Y, espero en el próximo año o durante el año Ud. me dé la oportunidad de poder
participar, y si no es así bueno no se puede, en que se desarrollen proyectos del
terna del alcantarillado que de verdad se lleven a cabo. Y, Ud. contara con mi
apoyo y mi aprobación en todo lo que ello implique.
Alcalde: Bien. Lo único que quisiera decir también respecto del terna de los
alcantarillados, es un tema que tiene un financiamiento propio. Toda obra de



alcantarillado en las comunas que son rurales tiene financiamiento aparte. O sea
¿nosotros porque no hemos presentado alcantarillados? Porque efectivamente acá
hay una empresa (somos una comuna bien especial, porque está en una zona
urbana que está creciendo, que tiene concesiones, pero hay sectores en algunos
lados que tienen solo APR y no alcantarillado. Llevar alcantarillados a ellos es
imposible. Lo que estamos haciendo ahora y se contacto con la empresa, hace 2
meses que hable con la Directora de Secplan, y, por que lo vi en otras comunas y
en la asociación de comunas rurales que tenemos, ver en aquellas localidades que
no tienen, y que están colapsadas sus fosas y todo eso (Chacabuco, Colorado,
Quilapilun, Santa Marta, Manuel Rodríguez, Lo Arcaya, en fin) todos esos lugares
existen ahora no la conexión alcantarillado que son de costos muy altos, sino
soluciones, otro tipo de soluciones mejores y más económicas. Y, nosotros vamos
a presentar todos esos proyectos, estamos trabajando con la empresa que lo está
haciendo en otros lados. Así que para que lo tengan claro. No quita una cosa lo
otro. Y, esa plata por ejemplo cuando uno postula una solución sanitaria X si se
trata de alcantarillados o soluciones para limpieza de las aguas y todo eso, tienen
prioridad sobre cualquier otro proyecto. O sea si Colina por ejemplo, aquí va a
depender porque hay un marco presupuestario del Gobierno Regional, pero hay
una parte que son todos temas de solución de aguas lluvias, de alcantarillado, que
es una política nacional y regional es que se vayan aprobando. O sea en la medida
que nosotros aprobemos y tengamos nuestros proyectos listos nos van aprobar y
va a ser independiente y no le estamos quitando plata si es que presentamos otro
proyecto de otra envergadura, por si acaso -
Concejala Bravo: Solo para concluir nada más. Esto no significa y eso lo quiero
dejar como constancia en el concejo que mi voto no signifique por la radio un tema
de publicidad impresionante. Es personal, es privado y se habla en el concejo.
Alcalde: Okey. Bien. Gracias. ¿Jorge Boher? ... Max Larraín.

Concejal Larraín: Yo tengo la mayoría de Chicureo por eso es que tengo más que
Jorge (concejal, se refiere a votos obtenidos en la elección popular) - Concejal
Torres: Es que yo no vivo en Chicureo, vivo en Colina Sur - Concejal Pavez:
Colina Sur (risas) - Concejal Larraín: Vives de la carretera para abajo, (risas de
los presentes) - Concejal Torres: Colina Sur se llama.
Alcalde: Max, presidente de comisión.

Concejal Larraín: Bueno yo realmente agradezco la participación que tuvieron
todos los concejales en las comisiones que tuvimos, también todos los directores,
especialmente, bueno no está acá pero podríamos hacer todos un agradecimiento
para José Bucarey de la participación de las comisiones de los concejos que él nos
dio. Por la participación de nuestra administradora, y a todos los directores en
general, a los cuales se les hicieron observaciones y su presentación y todo su
trabajo. Es un trabajo que aprendimos bastante de todos.
Yo apruebo el presupuesto. Yo sé lo que es hacer un presupuesto y aquí el que se
cae haciendo un presupuesto la cabeza la pone el Alcalde y la cabeza la ponen los
directores entonces tiene que quedar todo muy bien hecho, todo muy bien acotado
y que rinda bien todos los recursos y toda la plata que entren y tengan un buen
modo de colocaciones, entonces no se gasten en colocarlas mal porque al final no
resulta para la comunidad, y, si uno lo mirara más por el punto político se le corta
la cabeza al alcaide nomás por no haber hecho buena utilización de los recursos.
Así que apruebo.
Alcalde: Gracias Max, y gracias también por tu trabajo y dedicación.



Concejal Boher: Bueno yo me detuve bastante en el presupuesto, me lo estudie
en profundidad y destaco primero que nada agradecer a todos los directores que
hicieron las presentaciones súper claras y de una elocuencia bastante buena. Al
Sr. Bucarey también agradecerle el tiempo que dedico para estar con nosotros y
aclarar nuestras dudas y quería destacar el aumento en el área social,
principalmente en el área de adultos mayores y en al Dideco donde se concentro
digamos un porcentaje de aumento en el presupuesto. Y, quiero destacarlo porque
aquí vea que es para allá donde va, lo que se necesita en la comuna. Básicamente
eso, eso es lo que quería plantear. Y, de acuerdo a esto yo apruebo Alcalde.
Alcalde: Nicolás Pavez. Gracias Jorge

Concejal Pavez: Primera mayoría entre los hombres ¿entre 30 y 83 años? (risas
de los presentes) Alcalde: Estamos segmentando ya (risas).
Lo primero es señalar lo que han señalado todos es darle las gracias a los
funcionarios a los directores que han tenido una buena disposición. Mi única
referencia anterior era el concejo del 2004-2008 que a mí me parece que han
cambiado mucho las cosas no solo en esta municipalidad sino que en este país. Y
bien lo que Ud. decía antes de que en términos de transparencia donde hace 8
años atrás uno peleaba por obtener un papel y hoy día la verdad es que un 99%
de las cosas están todas en internet entonces uno creo que eso debería llevarlo a
otro nivel de debate y eso creo que se agradece.
Sólo hacer dos precisiones muy breves: Uno a mí me gustaría sin perjuicio de que
estoy y voto a favor del presupuesto, me gustaría que se pudiera dar un instancia
porque igual yo siento que el presupuesto es una instancia dispositiva uno no
puede plantear algunas cosas más allá de las facultades que tiene el Alcalde como
administrador y de todo su equipo que los concejales pudiéramos plantear algunas
cosas, entendiendo que no es facultada nuestra, y que Ud. como Alcalde vea si las
acoge o no, pero en el fondo sentir. Yo, en algún momento he propuesto cosas
como no sé yo siento que podríamos hacer mas como en nivelación de estudios de
padres y apoderados de esta comuna, yo creo que sale muy barato poner wifí en
todas las plazas. Son pequeñas ideas y otras más grandes pero yo creo que es
interesante poder abrir esos espacios de conversación - Alcalde: Una cosa
Nicolás ¿están de acuerdo todos en eso? ¿en tener un espacio distinto a este y
juntarnos y cada uno pueda llevar una...? - Concejala Bravo: Absolutamente.
- Todos los concejales murmuran su aprobación a lo planteado- Alcalde: Porque
muchas veces no hablamos estas cosas, pero por ejemplo el tema del WÍFÍ, ojala
que sea planteado y si es coherente con la parte financiera, a mí me parece bien.
Yo no sé si están de acuerdo que a principios de enero tengamos una jornada
fuera de acá, por el día - Concejala Bravo: Lógico. A mi me parece bien -
Alcalde: Con los directores y el concejo - Concejala Bravo: SÍ, y, se pueden
generar ¡deas - Concejal Boher: Como comisiones después de un concejo -
Alcalde: Sí, igual. Sesionamos en otro lado. - Concejal Boher: En Arica en
Iquique (risas) - Alcalde: Más cerca. - Concejal Pavez: Madrid (risas).
Concejal Pavez: Alcalde, solo esa precisión y le agradezco lo que ha planteado
porque en definitiva es eso, decir por ejemplo a mí me interesa un tema y poder
plantearlo y Ud. dirá no Nicolás este año no podemos, o vamos hacer la mitad y e!
otro año el resto, pero poder plantearlo - Alcalde: Esas son cosas lógicas. A lo
mejor no se nos ha ocurrido, a lo mejor no hemos tenido los recursos, pero eso
que se sepa, por último, está bien. - Concejal Pavez: En definitiva eso. Creo que
se pueden general esos espacios.- Alcalde: Ya, hagamos eso. Cerca de Santiago,
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en la Leonera puede ser, no sé, o en alguna terma (no la de Colina). -
Administradora Municipal: Donde haya señal de celular.
Concejal Pavez: Sólo eso Alcalde.
Alcalde: Gracias Nicolás.

El H. Concejo Municipal por la mayoría de sus miembros y con la abstención de la
concej'ala Bravo adopta el siguiente acuerdo:

ACUERDO N°82

VISTOS: Estos Antecedentes: 1) Lo indicado por el Presidente de la Comisión de
Presupuesto, concejal Máximo Larraín, señalando que después de analizar y
estudiar (reuniones de comisión de trabajo) en detalle cada una de las partidas,
tanto de ingresos como gastos, de la estimación de presupuesto para el año 2014,
dan su aprobación y someten al pronunciamiento del H. Concejo el mismo. 2) La
votación de cada uno de los integrantes del Concejo, a través del cual emitieron su
votación; y, las atribuciones que me confiere el artículo 65 letra a) de la Ley N°
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso
a la información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administración del estado, SE ACUERDA: Aprobar el Presupuesto Municipal para
el año 2014, con las Orientaciones Globales del Municipio y el Programa Anual de
dicho periodo, cuya copia autorizada forma parte del presente acuerdo; sin
perjuicio de los ajustes y modificaciones presupuestarias que la gestión municipal
haga necesarios durante el año 2014.

4.- Autorización del H. Concejo Municipal para aprobar los
Cometidos a Honorarios año 2014.

Alcalde: Anuncia el presente punto y señala, yo no sé si a Ud. le entregaran lo que
son los cometidos pero todos saben los que son ios cometidos (murmullos de [os
concejales presentes de aprobación) que es para colocar una pega que no sea de
la normal de la municipalidad, que eso significa la contratación en el fondo.
Administradora Municipal: Se les envió a todos la información.
Alcalde: Se vota de la misma forma entonces.

Concejal Torres: Apruebo.
Concejal Vásquez: Apruebo.
Concejala Bravo: Sí.
Concejal Larraín: Apruebo.
Concejal Boher: También. Apruebo.
Concejal Pavez: Apruebo.

El Honorable Concejo Municipal por la unanimidad de sus miembros adopta el
siguiente acuerdo:

ACUERDO N°83

VISTOS: Lo informado por el Sr. Alcalde, solicitando aprobación de! H. Concejo
Municipal de los Cometidos para la contratación del personal a honorarios a suma
alzada, con cargo al Subtítulo 21, del presupuesto municipal, para el año 2014; y,
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las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades; Ley N° 18.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios
Municipales, Ley N° 19.280 articulo 13°, Ley N° 19.880 sobre base de los
procedimientos administrativos de los órganos de la administración del estado, Ley
N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su reglamento, SE ACUERDA:
Aprobar los cometidos para la contratación a Honorarios Suma Alzada, con cargo
al Subtítulo 21, durante el año 2014, los que se adjuntan y pasan a integrar el
presente acuerdo.

5.- Autorización del H. Concejo Municipal para aprobar los
incentivos del Programa de Mejoramiento de la Gestión año
2014

Alcalde: Anuncia el presente punto y señala: Que subimos del 10 al 20%, ese fue
el acuerdo con el Gobierno. ¿Nos van a entregar los recursos?- Administradora
Municipal: Todavía no se sabe. Hasta el momento financiamiento municipal.

Concejal Torres: Apruebo.
Concejal Vásquez: Apruebo.
Concejala Bravo: Apruebo
Concejal Larraín: Apruebo.
Concejal Boher: Apruebo.
Concejal Pavez: Apruebo.

El Honorable Concejo Municipal por la unanimidad de sus miembros adopta el
siguiente acuerdo:

ACUERDO N°84

VISTOS: Lo informado por el Sr. Alcalde, solicitando aprobación del H. Concejo
Municipal del Programa de Metas y Mejoramiento de Gestión de la Municipalidad
de Colina año 2014, de! presupuesto municipal para el año 2014; y, las
atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades; Ley N° 18.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios
Municipales, Ley N° 19.280 artículo 13°, Ley N° 19.880 sobre base de los
procedimientos administrativos de los órganos de la administración del estado, Ley
N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su reglamento, SE ACUERDA:
Aprobar el Programa de Metas y Mejoramiento de Gestión de la Municipalidad de
Colina año 2014, del presupuesto municipal para el año 2014, los que pasan a
formar parte integrante del presente acuerdo.

Alcalde: Esta bueno votar así. - Concejal Boher: Alcalde en la municipalidad de
Las Condes el que quiere informarse va a la comisión se discute en la comisión y
dice: concejal tanto, aprueba - rechaza, una intervención de 15 minutos.
Excepcionalmente hay una comisión - Alcalde: ¿Por qué? Porque se ve en
comisión todo - Concejal Boher: Sí - Concejala Bravo: No, porque yo creo que
es bueno cuando uno... Alcalde: Porque Jorge de La Maza sino te manda un rayo
(risas) a mí me da corno sana envidia pero yo entiendo que son otras realidades.
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Pero me toco almorzar de nuevo con los alcaldes de Vítacura, por el tema de
Alemania, con Juan Carrasco y Johnny Carrasco y Johnny estaba ahí peleando el
presupuesto y creo que le faltaba uno, el de la UDI. Juan Carrasco aprobado,
Torrealba creo que lo había aprobado hace 15 días, de La Maza hace como 20
días, y Lo Barnechea hace como 30 días. Es decir son realidades distintas. -
Concejala Bravo: Mucha plata - Alcalde: Y, además de La Maza tiene uno de
oposición, Vitacura uno, y Lo Barnechea ninguno. - Concejal Boher: Con Larraín
era el que más... - Alcalde: Claro y al final los pasaba - Concejal Vásquez: En
Vitacura hay un DC - Alcalde: Claro hay un DC, pero más que el DC le hincha el
Terraza.

6.- Varios

Concejal Boher: Bueno estuve en la mañana a raíz de este seminario en que yo
solicite en el concejo hasta ahora estuvo el ex Alcalde de Barcelona con el Alcalde
de Gaba haciendo presentaciones con respecto a la movilidad, innovación y
desarrollo de Barcelona, principalmente de Barcelona. Bueno y volvemos a lo
mismo que hemos hablado en otros concejos respecto del estilo del tipo de
administración que tienen ellos. Es un tipo de administración como los federales en
que hay una gran asociación, bueno es como un Alcalde Mayor pero lo ven en
conjunto con asociación de muchas municipalidades en que hay resuelven los
temas principales de salud, movilización, transporte y bueno - Alcalde: Esa es la
comunidad, se llama así, la comunidad y después vienen los ayuntamientos. -
Concejal Boher: Es que es una asociación de ayuntamientos, es una agrupación.
Entonces ellos definen en general: mira vamos a tratar de cambiar parte de ¡os
transportes cortos hacerlos vías bicicletas o caminando y para eso vamos a
desarrollar vías de transporte para facilitar el transporte ya sea a pie o en bicicleta.
Pero entre todas las comunas, y, son 36 comunas y todas tienen la misma
comunicación. No como acá que una ciclo vía llega hasta el término de la comuna
y de ahí para allá hay que andar 3 cuadras para tomar otra ciclo vía y no hay una
interconexión, o sea no hay una lógica de planificación integrada en la ciudad entre
todas las comunas. Allá hay una visión distinta y en ese sentido es súper válido.
Ellos tienen hoy día el 50% de los tramos cortos de más de 1 km 1 Yz lo hacen en
bicicleta. Y tienen centro de acopia de bicicletas como las que están instalando hoy
en día en Vitacura, tienen 6000 bicicletas alrededor de 300 centros, ellos están al
lado de! mar y en verano hay mucho tránsito en bicicleta hacía el mar. Muchos
vuelven pero no todos, por lo tanto ellos tienen una logística de transporte de
bicicletas para ir a reponerlas digamos reposicíonarlas - Concejal Pavez: Lo que
dice Jorge es que en Barcelona todos bajan pero nadie sube - Concejal Boher:
Muchos, muchos. Y, bueno allá hay una cultura, los españoles son ciclistas en
general, hasta que llegaron los italianos a meterse un poquito más firmes. Los
españoles tienen una cultura ciclística histórica, entonces el uso de la bicicleta hoy
día, haya aparece Barcelona siempre con una bicicleta como característica del
transporte público. El 50% de esos tramos cortos lo hacen a través de bicicleta o a
pie. Hay un 30% que es con vehículos particulares y un 15% es transporte público
dentro de la ciudad. Ahora ellos también tienen una red logística de transporte de
trenes, es como si estuviéramos aquí y tuviéramos trenes desde Llay- Llay y acá y
mucho de Llay-Llay se desarrollaría como ciudad y acá y lo que han tratado y
como les gusta una cosa que decía e! Alcalde, como les gusta tanto el centro
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hemos hechos varios centros de modo que todo el mundo tenga acceso y ese era
un tema social que era muy importante en el sentido de que las vías de acceso es
para todos por lo tanto no hay una desigualdad con respecto de un poblado que
está más lejos del que está más cerca respecto de la parte económica, porque
tiene acceso muy bueno. Entonces en ese sentido han ido equilibrando
socialmente y balanceando digamos o haciendo más equitativo digamos e! acceso
o al comercio, al transporte, la salud, - Concejal Torres: Como la que vimos en
Barcelona v/s Esparraga que tienen de todo, de todo - Concejal Boher: Sí. Es
más muchas veces las zonas aledañas tienen mejor y más servicios de salud que
el mismo centro porque es una compensación dado que están más lejos. Entonces
eso hace que la gente se atienda allá y no sature e! centro. Por otra parte el
transporte de vehículos tratan de cuidarlo y ¿Cómo lo cuidan? Es que haya pocos
autos para que los que andan en autos efectivamente puedan andar. No como en
Colombia que es al revés mientras más autos hay más se satura el sistema y al
final es un caos. Entonces en ese sentido ellos han tomado políticas de que todo
sea mucho más eficiente y están tendiendo que vaya todo más a lo ecológico por
lo tanto están incentivando el uso de la bicicleta y es ei uso de la bicicleta uno de
los proyectos que impulso él cuando era concejal y se desarrollo finalmente
cuando él fue alcalde. Bueno ese fue en general, aparte de la innovación, aparte
de los errores que cometieron y por ahí hay otros detallitos que creo que es muy
extenso de explicarlo ahora, pero un seminario muy provechoso. Yo pensé que iba
a ir alguien más, fue muy bueno. Estuvo también el Intendente Peribonio él hizo
algunas preguntas y la verdad que fue hubo harto intercambio y muy positivo.
Alcalde: Yo almorcé con de La Maza y le comente que de aquí iba a ir gente
porque a mí me pareció interesante porque lo que pasa es que estaba
complicadísimo en la mañana porque han sido fechas de graduación de fin de año,
pero qué bueno que hayan asistido porque él es una persona que sabe harto, en
Barcelona además da clases de gestión - Concejal Boher: En Las Condes está
impulsando este tranvía interno - Alcalde: Pero conectado al Metro - Concejal
Boher: Obvio - Concejal Vásquez: Lo encuentro espectacular, ¿sabes cuanta
plata se van a gastar en eso? Porque entran las 3 comunas: Quilicura, Las
Condes, Lo Barnechea - Alcalde: Yo creo que ojala a propósito de los programas
de Gobierno y los que han ido a Medellín (yo no he ido a Medellín) y lo que han
hecho ahí es invertir en sectores pobres o disminuido el mismo tipo de
equipamiento que en sectores acomodados. Y, eso te cambia todo. El Parque San
Miguel no tiene nada que envidiarle a ningún parque, por lo mismo que queremos
hacerlo en Parque Arrau cuando nos salga ese proyecto, el que se va hacer ahora
que es el Santa María de Esmeralda, o el de Peldehue que se tiene pensado.
Porque te cambia la vida, la gente muchas veces, no sé es lo que uno va
pensando con el PLADECO que es lo que opina la gente. El tema de vivienda, con
los subsidios y como hay terrenos ha ¡do mejorando y existen muchos subsidios de
mejoramiento y mucha gente está ganando sus subsidios y está mejorando sus
casas. El tema de los edificios públicos yo creo que esta mas o menos listo. En
salud están casi aprobados 2 postas y viene el CESFAM, sería el hospital el que
nos faltaría pero eso ya no depende tanto de nosotros. En vías y carreteras
estamos bien. En educación los colegios y liceos nuestros yo creo que están en
buen lugar. En áreas verdes nos falta, empezamos hace un tiempo para hacer vida
así como la bicicleta, el deporte, al aire libre todo lo que es el ocio como dicen los
españoles. Y, tal vez nos falta como estamos lejos de Santiago todavía y eso es lo
que proporciona la municipalidad el tema cultural - Concejal Pavez: Un cine -
Alcalde: Aquí no hay cine, pero el otro día tuvimos un Festival de Corto Metraje y
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fue increíble la cantidad de gente que llego. El Corto Metraje hoy día existe
muchos jóvenes que están con la inquietud de io audiovisual (otras carreras), vino
la Fernanda Urrejola, y se exhibió Viernes, Sábado y Domingo. - Concejala
Bravo: ¿Dónde lo hicieron?- Alcalde: En el Centro Cultural. Y, después paralelo ai
corto metraje que tenían una duración de 10 minutos, películas de terror. Pero
películas de terror - terror (terribles, yo entre a una y casi me muero) (películas
como El Conjuro - Los Zombis [y la cantidad de gente adicta o fanática de ese tipo
de cine], estaba lleno, 3 o 4 películas al día; y, en la tarde Danza Árabe con 4
niñitas con síndrome de Down, teníamos también en Chicureo una Feria de Arte;
acá teníamos el recital de la Orquesta Sinfónica, donde los niños de 8 años
estaban para las audiciones, estaban los fagos, en fin, yo creo que esa parte
cultural le corresponde al mundo publico cuando no existe un privado. Y, ahora
viene el Teatro en el Verano, que le encanta a la gente, la plaza se llena. Y, todo
ese tipo de cosas. Por eso es que nosotros estamos tratando de invertir bastante
en todo el tema de los espacios verdes o públicos porque ahí es una deficiencia.
La ciudad de Santiago, el otro día salió un artículo de todo lo que está dentro de la
provincia de Santiago con respecto de lo de afuera, las deficiencias que hay. Los
alcantarillados, dentro de la provincia nadie está sin alcantarillado, pero fuera
cantidad de gente que vive en poblados y cosas así. Entonces para allá es para
donde apunta la inversión. Para donde van apuntar los presupuestos del CORE.
Por eso es que tenemos que tener proyectos que interesen para disminuyendo ese
tipo de brechas que existen en ese tipo de materias.
Interesante ver como ciudades y países como España y Barcelona que ahora
están con crisis pero son millonarios, van mejorando su calidad de vida.

Continuando con los varios:

Concejal Larraín: Perdón Alcalde, tengo un tema de un compromiso.
Alcalde: Ya lo sé, es San José.
Concejal Larraín: Sí, tengo que dar un premio ahí. Yo quería aportar de un
reciclaje, porque tengo una cacha 'a así de carpetas, por sí sirven para otra vuelta.
Alcalde: Perfecto. Que te vaya bien Max.

Continuando con los varios:

Concejal Pavez: Alcalde un par de cosas muy breves. Solo en lo último concordar
con lo mismo. Yo trabajo en Providencia hicimos un encuentro de zombís y
llegaron 3.000 personas. Jamás pensé que podía llegar tanta gente. Pero es
increíble, y, yo creo que de alguna manera también - Alcalde: ¿Fue Ramírez?
(risas de los presentes) - Concejal Boher: Esta por su ex señora Ramírez (risas)
Alcalde: ¿Con cuál? - Concejal Boher: La ex esposa - Alcalde: Ridiora -
Concejal Torres: No habrá un registro de Ramírez cuando dio esa marcha...
Alcalde: Blanco y con los ojos así (risas de los presentes) era un zornbi.
Comentan los presentes respecto a esa marcha; comentarios antes de la elección
de alcaldes y concejales respecto a los resultados que obtendría el Sr. Ramírez.

Concejal Pavez: Yo creo que efectivamente la oferta cultural de este país, yo creo
que no dan cuentan de los micro grupos que hay. En la Población Uno un grupo de
estafarriada y dicen oye no nos dan pelota entonces yo creo que efectivamente
hay muchos subgrupos que la manera de hacer política de hace 10 o 20 años no
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le responde. Se dan ciertas cosas que son muy buenas, pero hoy día los jóvenes
tienen otros intereses, por lo tanto hoy día ya no basta con hacer 2 o 3 cosas
porque hay intereses tan extraños como la de los zombis - Concejala Bravo; La
diversidad -
Concejal Pavez: Y, respecto de esto de comparar cosas. Alcalde una ¡dea de lo
que Ud. decía de equiparar en los lugares más disminuido como Ud. decía la
experiencia sí Canteros me dio una idea para poder explorarla, yo también estuve
en la Claudio Arrau y por otra coincidencia también estuve en Piedra Roja, pero no
sé, y allá me acorde de esto de que nosotros mantenemos los mejores centrales.
También en Providencia y en evidencia a la administración anterior, pero una muy
buena idea, hay una ordenanza que hace que es el uno más uno, quizás Ud. la
conozca porque es de hace muchos años, que yo no sé si se podría pensar en
aplicar acá, que en Providencia es que cuando se arregla un edificio de mucha
plata o que da evidencia, se le cobra exactamente lo mismo pero en un lugar que
no tenga plata. Me explico, en el fondo si se arregla una fachada de un edificio que
da a Providencia está obligado arreglar uno que da a Santa Isabel. Yo creo que
podría ser una buena idea el tener el tema de que quién invierta en área verde en
algún lugar de Chicureo pudieran hacer algo similar en algún lugar de acá. Quizás
no en las mismas dimensiones, pero eso funciona súper bien, a mí me ha tocado
verlo harta en la DIDECO, de que ponen X plata en un edificio - Alcalde: Pero
tienes tú esa Ordenanza, yo no la tengo - Concejal Pavez: No es una Ordenanza
es el equivalente - Alcalde: Bueno pero esa resolución, no lo sé, porque se tiene
que aplicar — Concejala Bravo: Oye Los Chicureanos son súper pírihueños, piden
y piden - Alcalde: ¿Cómo? - Concejala Bravo: Los chicureanos son súper
pirihueños. Y, por todo reclaman - Concejal Pavez: Lo que yo estoy diciendo es lo
contrario es justamente poder crear como un requisito que si tú vas a construir una
plaza ahí, más allá de que tengamos que mantenerla igual nosotros, una
ordenanza un reglamento - Alcalde: Si lo puedes traer, creo que hay que ir viendo
ese tipo de temas-
Concejal Pavez: Y, lo segundo Alcalde solo decir que hay un microbasural en Los
Robles, se que permanentemente se limpia - Administradora Municipal: En la
Red - Concejal Pavez: No en la calle Los Totorales - Alcalde: ¿Atrás donde se
hizo el muro? - Concejal Pavez: Sí. - Alcalde: La última casa de atrás -
Concejal Pavez: Que no son 2 bolsas - Concejal Torres: ¿Dónde están los
animales? - Concejal Boher: Es un macrobasural -
Concejal Pavez: Y, lo último Alcalde no tiene nada que ver, respecto de, yo
también sé que no es una atribución suya, ni del concejo, ni de la municipalidad,
por este tema que paso en la cárcel de la fuga, creo que amerita que nosotros
hiciéramos algo, no sé, aunque sea un saludo a la bandera. Yo creo que nosotros
debemos oficiar porque a mí igual me parece impresentable que hayan 3 personas
fugadas, por la gente de La Copa gente que es de Colina y yo siento que el tema
ha pasado bien colado. Yo, sé que no tiene nada que ver con nuestro ámbito de
competencia, pero yo creo que igual a la cabeza suya liderar un tema fuerte
respecto a las cárceles, porque está bien las cárceles están y nadie las va a sacar,
pero yo creo que deberíamos empezar a exigir un poco más sobre ese terna.
Alcalde: Me llamaron el otro día del diario La Tercera, y, yo di mi opinión y por
esto algo les dije a Uds. el otro día, nunca si son alguna vez Alcalde o Diputado o
lo que fuera, nunca aprueben esa cuestión como esta, hay que pedir que se vaya,
así como los vicios, que produce todas estas cosas. Este caso fue como
anecdótico y casi cómico porque 3 tipos que los traen a declarar, y, no estaban
pedidos por el Juzgado pero hubo un fax y llegan con un guardia y se echan el
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pollo nada más. Y, estuvieron dando vueltas cerca de la población Glorias Navales
escondidos, y, se van, y no les pasa nada.
Concejal Pavez: Ahora en eso hay algo de obstrucción, es bien extraño.
Alcalde: Y, gendarmería dijo que era un error. A mí me llamaron di mi opinión.
Vino incluso la televisión, le pasamos los videos porque están incluso grabados
con nuestras cámaras. - Concejal Vásquez: Las cámaras de seguridad -
Alcalde: Sí. Y, lo entregamos a los medios - Concejal Vásquez: ¿Y, sale bien? -
Alcalde: Sí, se veían. Concejal Pavez: Salió la noticia en todos los medios.
Concejal Pavez: Ultimo punto Alcalde, no tiene nada que ver, murió hace unos
minutos don Nelson Mándela, para que nos acordemos de ponerle el nombre a
una calle.
Murmullo de todos los presentes, con la noticia de la muerte de Mándela.
Alcalde: ¿Y terminaste el libro? - Concejal Pavez: No, voy en la mitad, ahora lo
termino de leer - Concejala Bravo: Yo leí el Patrón Mándela.

Comentan los presentes sobre el tema.

Concejala Bravo: Alcalde, le entregue al Presidente de Patentes y Alcoholes un
documento que me llego de la Asociación de Empresarios Nocturnos de Colina,
(no sabía que existía), pero como nosotros tenemos incidencia en las patentes de
alcoholes que la mandan al Alcalde y al Concejo donde hacen un reclamo con
nombres y apellidos de un local de acá de Colina, cierto, el ex Caribe , leo textual:
Mantiene un horario de cierre hasta las 9:00 de la mañana, la ley establece un
horario que es obligatorio a las 5:00 de la mañana - Alcalde: Y, si le pegamos un

Administradora Municipal: Pero si lo hemos tenido hasta clausurado -
Concejala Bravo: Pero mire, a mí me gustaría - Administradora Municipal: No
hace nada que lo clausuramos - Alcalde: ¿Pidámosle informe a carabineros? -
Concejal Boher: Alcalde, aquí dice que uno de los socios es ex carabinero, por lo
tanto los partes no se cursan - Concejala Bravo: Pero no es de acá - Concejal
Boher: Cierran las cortinas, fuman adentro, está lleno de autos afuera con el
mismo ruido {eso es lo que dice aquí) - Administradora Municipal: Perdón pero
independiente de lo que hayan escrito, todos los pubs entorno a la Plaza, al igual
que El Caribe hacen todos lo mismo, o sea, llego la hora de cerrar (los que cierran,
porque hay algunos que son tan caras de palo que la verdad es que no cierran)
pero ya cuando empieza amanecer bajan las cortinas y quedan con gente adentro.
Lo que pasa es que El Caribe, - Alcalde: ¿Cuál es El Caribe? - Administradora
Municipal: El Caribe es el que esta como detrás del Unimarc, al lado de los
locales nuevos - Alcalde: ¿se llama Caribe? - Concejal Torres: Ex Caribe -
Concejal Vásquez: No, tiene otro nombre - Administradora Municipal: Lo que
pasa es que ahí se nota más porque físicamente es más grande, entonces más
baile, más escándalo y todo. Pero todos caen en lo mismo. El informe de
carabineros que para las renovaciones llego hace poco y viene sin infracciones. La
municipalidad si paso infracciones, - Alcalde: El Concejo tiene la atribución ¿Qué
día de enero hay que aprobar las patentes de alcoholes - Administradora
Municipal: No, ahora, en la última sesión de diciembre - Alcalde: Uds. pueden
dar una señal, por último decir que se trato este tema acá y que sepan ellos que
están con tarjeta amarilla - Concejala Bravo: Condicionarlos - Alcalde: Claro.
No, pero avisarles que este tema llego al concejo y que el concejo tiene
facultades.
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Comentan los presentes sobre el tema, respecto a condicionarlo, señalando el
concejal Pavez que no se condiciona, se les da o no se les da.
Señala la concejala Bravo, que quiere pedir una reunión de comisión para ver el
tema, señalando el concejal Boher que en el próximo concejo. Indica ia
Administradora Municipal que de hecho hasta de aseo y ornato se les ha pasado
partes.
Reitera el Sr. Alcalde su consulta de cuando se tienen que aprobar las patentes de
alcoholes, indicando nuevamente la Administradora Municipal que la última sesión
de diciembre.

Alcalde: Sería bueno que se junte la comisión no solo para este caso, esta el tema
pendiente de allá arriba y otros que pueden llegar.

Ante consulta del concejal Pavez, de cuando son los últimos concejos de
diciembre, le informa el Secretario Municipal que el 19 y 26 de diciembre.

Ante sugerencias de los concejales Boher y Bravo, respecto de hacer el concejo
los días 12 y 26 de diciembre, informa el Secretario Municipal, que el Sr. Alcalde
no va a estar el día 12 de diciembre.

Señala el concejal Pavez, que le parece de muy mal gusto realizar una sesión de
concejo ei día 02 de enero, lo que comparte el Sr. Alcalde.
Manifiesta su inquietud también e! concejal Boher, respecto a la sesión
programada para el día 26 de diciembre.

Concejala Bravo: Lo otro, yo quería preguntarles a todos ¿no encuentran que es
mejor este horario de! concejo? O ¿les gusta más a las 8:30 de la mañana?
Concejal Torres, señala que lo encuentra genial y consulta ¿antes era así, no?
Alcalde, también indica que encuentra bueno este horario.

Comentan y opinan respecto al horario que se está desarrollando hoy el concejo.
Surge proposición del conceja! Pavez de programar las sesiones a las 19:00 horas.
Ante consulta de! Sr. Alcalde respecto a dejar el horario de sesiones del concejo a
las 19:00 horas, señala el conceja! Vásquez que no puede porque tiene sus
horarios tomados, indicando el concejal Pavez que tienen quorum (risas de los
presentes).
Instruye el Sr. Alcalde que se pongan de acuerdo entre los concejales y que él no
tiene problemas.

Concejal Boher:
Alcalde un tema que tiene que ver respecto a la participación ciudadana, yo le
comente en el concejo anterior que yo había estado con una concejala de Francia
de una comuna aledaña a París, y que en cierto momento dentro de todas las
consultas que yo le hice era justamente de cómo ellos hacían las inversiones y de
acuerdo a que tornaban las decisiones de inversión. Y, me expuso que los
dirigentes vecinales eran elegidos y ellos la verdad que eran calificados y que
estaban validados por la sociedad y calificados, es decir tenían un cierto nivel
académico que hacía que fueran más profesional la toma de muestras en cuanto a
las inquietudes que tenía la comunidad, más que el que saco los mejores votos
porque se hizo una rifa. A lo que voy yo que en cierto momento esa
representatividad que tiene este concejo y el Alcalde esta dado por una votación
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popular y que en cierto momento te dan a ti la potestad de tomar las decisiones
respecto de cómo se maneja el presupuesto. Ahora con respecto a la sociedad
civil en la medida en que en las organizaciones comunitarias estén bien manejadas
y se elijan a los dirigentes que realmente son representativos y puedan absorber la
información es que vamos a tener ese ímpetu hacía la municipalidad de donde
invertir los fondos o cuáles son las inquietudes de la comunidad. Por lo tanto desde
ese punto de vista yo creo que es súper importante trabajarlo, más que hacer
nuevas consultas. Porque si bien es cierto cada comunidad elige a sus dirigentes
esos dirigentes son los que tienen que traspasar las inquietudes de la comuna o
sea de su localidad puntual, de su junta de vecinos a una dirección general que es
la que va absorber o recibir digamos las inquietudes de la comuna.
Alcalde: Mira yo encuentro que eso está bien. Es como funciona el sistema
político también, pero no está llegando a todas partes. Hay una falla ahí. Hoy día la
gente se guía por las redes sociales también, por micro grupos como dices tú, pero
a veces uno dice el dirigente representa tal situación y el dirigente se representa
asimismo con suerte a veces. Claro en el caso de nosotros por lo menos vota la
gente, pero hay una crisis de representatividad - Concejal Pavez: Claro porque en
una junta de vecinos, también está el dirigente del club deportivo - Alcalde: Y, a
veces vale más el club deportivo. Y, también está este submundo de las redes, hay
que estar atento a eso - Concejala Bravo: Yo creo que no estamos tan
preparados. Hay un dato, estamos hablando de estas comunas que son comunas
que están alrededor de la gran ciudad, digamos, o del gran Santiago, estamos
hablando de que aquí hay una comuna dormitorio entonces la gente que realmente
percibe los cambios probablemente, aunque uno no lo crea, es cuando llega en la
tarde, no porque como que tú te adaptas al paisaje todo el día, entonces como que
de ahora en adelante, es como el tema del reloj que se acostumbra y todo, pero la
gente que llega, que se traslada todos los días es la que ve o le impacta algo. —
Alcalde: Eso es lo que te dicen: yo no vengo hace un año a Colína y estoy
impactado Alcalde — Concejala Bravo: Exactamente o esta maravilloso, o está
peor o esta igual - Alcalde: Mientras más lejos vivan mejor (risas) - Concejala
Bravo: Entonces la representatívidad no es tal - Alcalde: No, es que hoy día es
así. Hoy te llegan cartas que dicen sabe Alcalde me fui a sacar la Ucencia o este
trámite, increíble. - Concejal Torres: La única vez que vienen a la municipalidad -
Alcalde: Que impresionante eso que tienes, porque un grupo de Chicureo, porque
no hacen la municipalidad así como tienen ese parque aquí en Chicureo, eso me
dijeron el otro día. Porque no se hacen inversión. Entonces hoy día !a gente, ia
conexión con esto, un poco de lo que hablábamos del márquetín y la disposición,
es complejísimo porque la gente se entera de distintas formas. Es el boca a boca,
es esto, lo otro, el que va y viene hacer un trámite. El otro día fui a la graduación
del Santa Teresa del Carmelo y la directora que me contaba: Mira el otro día entro
una señora con un chofer en el auto y me dijo, quiero meter a mis 3 hijos acá. Me
encanto este colegio. Oye tengo doscientos cincuenta lucas por cada cabro. Yo
quiero que me lo inscriba inmediatamente porque me encanto, me encanto porque
es fabuloso todo esto. Y la directora le dijo no si en este colegio no se paga. Es un
colegio municipal. /La Sra. Dijo: cómo va a ser un colegio municipal esta cuestión]
Y, se fue - Concejala Bravo: Es lindo ese colegio. Esta muy bonito - Concejal
Vásquez: ¿Y, no se quedo? - Alcalde: No. La mando al colegio Inmaculada
Concepción (risas) - Concejal Vásquez: [entre risas] muy bien, rne parece muy
bien- (risas de todos los presentes)
Alcalde: Quien ha visto (bueno todavía no está inaugurada), pero va a quedar
fabuloso el Centro del Lector [la biblioteca] una cuestión espectacular- Concejala

19



Bravo: ¿Cuándo va a estar listo? - Alcalde: Eso en marzo, porque en enero y
febrero no va a funcionar. Pero está quedando espectacular. E! Spa vayan a verlo
- Concejala Bravo: ¿Dónde está? - Alcalde: Al lado del buwling. Son
infraestructura que no habían, y, que eran in-pensadas. Que es !o que yo peleo
para que se hagan, porque los Gobiernos Regionales tienen esa función. Los
ciudadanos hoy día exigen eso. Para mi primera campaña, les puedo contar el
márquetin que uno hizo, era un poco darle a conocer a la gente que trabajaba en
Santiago porque veían que allá pasaban cosas (la época de Lavín) porque
pasaban ciertas cosas que acá no pasaban, y no estaban tan lejos de años luz, y,
es un cuento distinto nomás - Concejala Bravo: Gestión - Alcalde: Y, hoy día ya
ha cambiado. Hoy día Alcalde que no hace no sé qué cosa, lo liquidan al tiro. Ciclo
vías por ejemplo - Administradora Municipal. La piscina del Payhuen parece
cualquier cosa al lado del Spa Municipal, - Alcalde: Vayan al Spa de verdad,
incluso si quieren hacer gimnasia, - Concejala Bravo: Un día después del concejo
podríamos ir-Alcalde: Sesionemos en el Spa (risas de los presentes). De verdad
son de otro mundo. El otro día hablando con Harold Maincolhs me dijo oye
podemos hacer un campeonato X, pero tienes en tu comuna lugar para alojar,
porque tú tienes unas canchas que no hay en otros lados. Es muy difícil. De hecho
me llamo ayer por la Coca Cola, nosotros tenemos un convenio (somos como 8
comunas) con la Coca Cola para programas (no sé si alguien fue a votar y vio esos
arcos de tenis en los colegios, y, qué sé yo) para algunos colegios que tienen
actividades y que se llama el proyecto "Oye Juguemos", cuyo proyecto es
financiado por la Coca Cola y como premio final de año decidieron colocar dos
canchas tipo futbolito de pasto sintético con todo, y, estos se la jugaron para que
fuera Colina, y la quieren hacer en la Comaico (detrás) - Concejal Boher: Que
bueno. Excelente-Alcalde: Sí. En fin.

Concejal Vásquez: Alcalde 2 cosas, respecto a la patente de alcohol de Valle
Verde, no me quedo tan'claro que'vamos hacer con eso. ¿Se va a tocar en el
próximo concejo? Alcalde: Sí. Pero previamente la Comisión. La próxima semana
debiera juntarse la comisión de alcohol, para que vean todo el roi de patentes, los
problemas que hay, este mismo tema que llego ahora.
Concejal Vásquez: Alcalde lo otro que tengo es la siguiente duda que me la
planteo un vecino, es que ¿Cuántas patentes de alcohol tiene el Tottus? O sea
perdón, ¿Cuántas patentes comercial tiene el Tottus? Administradora Municipal:
Una - Concejal Vásquez: No tiene distintas patentes, como bebida o - Concejal
Pavez: No. Tiene distintas letras - Concejal Vásquez: Distintas letras - Concejal
Pavez: Tiene distintas letras ¿o no? , no solo la del supermercado que esa incluye
- Concejal Vásquez: Pero por ejemplo el Tottus paga por publicidad ¿no? ¿paga
por publicidad? - Administradora Municipal: Sí - Alcalde: Claro, pero la patente
que paga yo creo que no es grande porque opera la ley esta de la matriz -
Concejal Vásquez: Pero por ejemplo este pago, ejemplo por publicidad tiene que
- Alcalde: De acuerdo a la ordenanza - Concejal Vásquez: Sí, y tiene que
hacerlo semestral, anual - Alcalde: Semestral - Concejal Vásquez: Semestral
anual. Lo que me planteo un vecino es lo siguiente: El Tottus tiene en un letrero
publicado sus distintos pagos a la municipalidad. Uno de los pagos dice que es del
2009. Yo no sé cuál de ellos corresponderá, pero le quería pedir Alcalde que
pudiera verificar cuales son los pagos que realiza Tottus, si me pueden informar, si
paga por publicidad o si tiene ai día su patente comercial - Alcalde: Supongo -
Concejal Vásquez: Lo planteo porque me lo planteo este vecino, -
Administradora Municipal: Si no pago, tendría que estar clausurado - Alcalde:
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7.-

Entonces - Administradora Municipal: A lo más tiene un cobro diferido, porque
cuando ellos pagan su patente que es semestral como cualquier contribuyente,
ellos pagan por la publicidad que esta permanente, por ejemplo ellos tienen la
palabra Tottus, el CMR, pero ese supermercado al igual que otros, normalmente
ponen letreros en la rejas de promoción y todo, entonces se le hacen
fiscalizaciones, se le miden eso y se le van cobrando. Porque no siempre tienen
esa misma cantidad de letreros - Alcalde: Y, esto es del 2009 - Administradora
Municipal: Pero es que no sé qué cosa tienen pegada en la pared - Concejal
Vásquez: Voy a ir - Administradora Municipal: A lo mejor no la han ido
cambiando - Concejal Vásquez: Necesito información respecto al estado de
pagos del Tottus. Si están al día, si no están al día - Alcalde: No hay problema.
Manuel es el hombre (Director de Finanzas). Administradora Municipal: Están al
día - Concejal Vásquez: Me imagino que están al día - Alcalde: Si, porque o si
no ¿Cómo?-

Cierre de la sesión.

Se cierra la sesión a las 17:20 horas.
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